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PERIÓDICO P O L I T I C O 

E n la enctiadernarion de D . Fi lunido G ó m e z , 
Corona , l"2 — L a covrespondencia se d i r i g i r á - á la 
a d m i n i s t r a c i ó n del p e r i ó d i i o . 

SE PUBLICA LO? MIERCOLES Y SA.BADOS 

Sábado 1.° de Noviembre de 1 8 8 1 

8*a*eeios lie suscr ie ioBi 

Tres pesetas trimestre en toda K s p a ñ a . — - E n 
U l t r a m a r fijarán los precios los corresponsales 
Anuncios á precios convencionales. 

ALARDES DE UN ESGAN'DALO. 

La incompatibilidad de nuestro gobernador 
civil constituye una piedra de escándalo en la 
tribuna y en la prensa española y la prueba más 
inconcusa del pernicioso favoritismo que en la 
actual situación impera. Apenas se concibe que 
el señor ministro de Gracia y Justicia, que pre
sume de fiel cumplidor de las leyes, lleve á seme
jantes extremos su tolerancia; en cuanto al mi
nistro de la Gobernación no nos extraña que 
patrocine la permanencia del notario de Puen-
teareas en el Gobierno civil de Orense. Conoce de 
antiguo al señor Bugallal, sabe los puntos que 
calza en materia de elecciones generales y el 
señor Romero Robledo se ha distinguido siempre 
por la ilimitada protección que dispensa á los 
gobernadores que poseen la rara virtud de hacer 
triunfar íntegra la combinación de la candidatu
ra ministerial, concertada en el Ministerio de la 
Puerta del Sol. Además, D. Saturnino Alvarez 
Bugallal se encuentra desairado fuera del Gabi
nete y se hace preciso consolarle en sus soledades 
y complacerle en su embajada. 

La incompatibilidad marcha viento en popa y 
no hay que temer á que zozobre en su cargo de 
gobernador civi l el notario de Puenteareas. Por lo 
menos así tienen á gala decirlo los conservadores 
de por acá, que son gentes muy despreocupadas, 
y así debe pensarlo y sentirlo el incompatible, 
que como si aquí no existiese opinión pública, 
aparece y desaparece, vá y vuelve, recojo ó en
trega el mando de la provincia, según y como le 
place y conforme á sus conveniencias. 

Para el señor Bugallal no existe el regla
mento del notariado ni la ley de incompatibili
dades; arrostra con serenidad el escándalo y á 
sabiendas infringe las disposiciones legales que 
le inhabilitan para desempeñar á la vez los car
gos de gobernador y notario. 

Si la prensa protesta contra esa infracción, si 
censura ese proceder que á las ciaras revela el 
más descocado de los egoísmos, se burla cuando 
el periódico vé la luz pública fuera de la provin
cia: si E L ECO DE ORENSE se permite hacer coro 
á esas censuras, á pretexto de faltas de respeto 
inferidas á su autoridad, le impone el máximum de 
la multa que el art. 22 de la ley provincial en su 
sana interpretación autoriza á los gobernadores 
para imponer á sus subalternos. 

De estas corruptelas de la ley, de estas de
masías del poden de semejantes extralimitacio-
nes de la autoridad, de las idas y vueltas á 
íuenteareas y de la más escandalosa de las 
incompatibilidades que se registran en épocas 
conservadoras, se hace un ostentoso alarde como 
si el señor gobernador civil fuese un señor feudal 
con derecho á nuestras vidas y haciendas, como 
si la horca y el cuchillo campeasen en las plazas 
tle sus dominios, y como si los ayuntamientos de 
la provincia no fuesen otra cosa que mesnadas 
de feudatarios. 

Y no se crea que exageramos; la plena con
firmación de nuestras afirmaciones, se encuentra 
en la conducta del señor Bugallal. 

En esta tercera etapa de su mando no ha per
manecido en la capital más que el tiempo precisó 
para organizar los distritos á su modo y resolver 
ios problemas de su política de bandería. 

El resto del tiempo, pasadas que fueron las 
elecciones generales y provinciales, consagrólo 
de lleno á la Notaría. 

Ayer ha regresado á la capital, haciéndose 
nuevamente cargo del mando de la provincia, y 
habrá regresado, porque próxima á celebrarse la 
reunión de la Excma. Diputación provincial, su 
falta de comparecencia podía dar origen á que 
sus planes se malog-rasen y los disentimientos 
que sordamente minan á los conservadores fuesen 
un peligro para la realización de los proyectos 
que abriga acerca de los turnos de la Comisión 
permanente y de la forma en que ha de efectuar
se la renovación de los empleados en las depen
dencias de la provincia. 

A no existir estas conveniencias, á buen se
guro que hubiera demorado su estancia en Puen
teareas, y no será difícil que una vez arregladas 
estas cuestiones, vuelva á ausentarse de la ca
pital. 

¿Y con estos alardes de escándalo pretende 
el señor Bugallal mantener su prestigio y ensan
char el círculo de su influencia política? 

¿Le parece á S . S. que debemos callar aun á 
riesgo de sufrir las consecuencias de nuevas y 
arbitrarias multas? 

LO QUE SON LOS CONSERVADORES 

Como si la crisis de Bélgica les anunciase al
go parecido á su fin como poder, la prensa con
servadora, no más que ante la posible y natural 
contingencia, da el más triste ejemplo que puede 
darse por aquellos que hacen la monarquía prin
cipio fundamental de su credo. 

Recelosa y tímida, habla de cosas que de se
guro, sin el carácter oficioso, hubiesen caído 
bajo las iras de los fiscales; pero fuerza es confe
sar que los periódicos conservadores, al obrar así, 
lo hacen solo por el temor de perder el bien 
presente. 

Pero no es el lenguaje que emplean en mane
ra alguna conveniente, ni mucho menos adecúa» 
do á las circunstancias de actualidad. 

Si de aquellos que debe venir el respeto llega 
también ridicula amenaza, el ejemplo no podrá 
por menos de producir sus fatales efectos. 

No es ése el camino que deben seguir los que 
desde el poder hacen alarde de monarquismo, y 
fuera de él alientan las mal dormidas pasiones, 
avivan el fuego de la discordia, excitan al interés 
privado contra el público que representa el tr ibu
to, llevando á las columnas de su prensa amaña
dos los sucesos históricos, con el fin de producir 

impresión evocando tristes recuerdos ó terribles 
tragedias políticas. 

Y que así obran los conservadores, basta leer 
lo que escriben con intención bien marcada, á 
consecuencia de la crisis de Bélgica, por el solo 
temor de que, en el andar de la política, se repita 
entre nosotros, teniendo en cuenta la verdadera 
opinión del país. 

Somos los primeros en roconocer la necesidad 
del partido conservador dentro del régimen cons
titucional; pero hoy, dada la situación de la polí
tica en Europa, constituyen en todos los países el 
único y verdadero peligro. 

Los hechos lo han demostrado en mas de una 
ocasión en Italia, donde el país en masa rechaza 
la política conservadora, y exige ía liberal y gu
bernamental que representa Depretis. 

Por rendir culto á la opinión, la Corona, 
obrando con gran prudencia y acertado tino, ha 
sostenido la significación del Ministerio Depretis 
contra las intransigencias conservadoras y los 
delirios de los radicales. 

En Inglaterra, la política liberal está tan c i 
mentada que á nadie se le ocurre volver la vista 
á la conservadora, aun á pesar de las graves 
cuestiones y contingencias que le proporciona 
su política exterior. 

Unos cuantos meses de conservadores han 
bastado para que la opinión en Bélgica les escupa 
de su seno, como escupe el agua los cuerpos pu
trefactos. 

La opinión de todas las naciones donde impera 
el régimen constitucional se pronuncia en favor 
de la política de expansión y tolerancia, y es ne
cesario atender á la opinión y dejarse g-uiar por 
ella con prudencia. 

Por más que la prensa conservadora echo bra
vatas y haga alardes de omnipotencia, la suerte 
de la política que defiende está echada, y no po
drá prolongarse por mucho que se haga para sos
tenerla. 

Todas esas resistencias de que hablan son va
nos y ridículos clamores; el día en que deban 
dejar libre al país de sus grandes desaciertos, 
nada importa que t éngan la mayoría de los Cuer
pos colegisladores: les faltará, como en 1881, opi
nión, y faltando ésta, dejarán de contar con altas 
confianzas. 

Esto sucederá, y no muy tarde, aun á pesar 
de todas las palabras gordas de E l Noticiero y 
de las intencionadas de La Epoca. 

MISCELANEA. 

A pesar del escaso número de individuos de la 
guardia civil que prestan servicio en las provin
cias de Pontevedra y Orense, teniendo algunas 
secciones una demarcación de diez leguas, es tal 
el celo desplegado por los jefes é individuos de 
dicho cuerpo que los malhechores andan, como 
suele decirse, aturdidos y atortelados. 

Hace pocos días que un individuo vendimió 
en viña agena inmediata á Barbantes cerca de 
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dos mil racimos, y unos trescientos -en una here
dad suya, p ira cubrir las apariencias, paro la 
guardia civil , tuvo la paebnctH de contar uno 
por ano los racimos cortados en la viaa agena y 
en la del autor del robn y luego extraer del lagar 
los racimos extrujados, operación que dió por 
probado el robo, confesándolo el autor que se vió 
descubiertu con diclia operación. 

Se lia dispoésto por real orden que se aumen
te la guarnición de artillería de la plaza del Fe
rrol; cu o una compañía y un comamlaute y se 
destine también una sección de obreros al par
que, para proceder al artillado del castillo de san 
Felipe y después al de la Palma. 

O Noticioso de Vaíoimi, dice que lo que está 
pasando ^ en el lazareto establecido en aquella 
parte.de la frontera es altamente cómico y riaí-
culo, á l a par que vergonzoso en extremo: que 
aquel establecimiento es una fú'ntasínagoVía có
mica en el actual estado de salubridad pública, y 
seria un foco terrible de infección si el cólera 
reinase en nuestra comarca; que todos los dias 
acaecen allí hechos repugnantes, que muestran 
la poca seriedad que preside aquel servicio, y en 
prueba de ello relata lo ocurido el martes. 

A . las nueve de la mañana llegaron á aquel 
lugar setenta y tantos pasajeros, entre ellos el 
marqués de la Vega de Armijo con su familia y 
servidumbre. Mandado entrar en el lazareto, el 
marqués protestó contra la falta de comodidades 
declaranclq que, asi como respetaba las leyes del 
país, sujetándose á las órdenes de su Gobierno, 
quería que le respetasen sus derechos y exigía por 
ello que le suministrasen al menos camas "decen
tes para las señoras de su familia que le acompa
ñaban. La reclamación era justísima. Después de 
un barullo y confusión inesplicables, tomóse una 
determinación: la de ordenar que los pasajeros 
pasasen á ios difererentes hoteles de la población, 
comunicando libremente con sus habitantes. La 
escena fué apropósito para excitar la hilaridad; 
hasta los soldados que guardan el susodicho laza
reto eran presa de la risa: quien no ríe, continúa 
7// Valenzano, es el contribuyente que ve gastar 
ríos de dinero, sin ventajas ni utilidad de ningu
na clase. Después de lo que ha.pasado, la única 
cosa que hay que hacer es levantar el cordón y 
acabar con un lazareto que ya no tiene razón de 
ser: al menos evítese el ridículo y economícese 
el dinero. 

Desde Enero próximo se introducirán dos im
portantes mejoras en el servicio de correos: el en
vío de paquetes postales internacionales v la ele
vación del máximun de valores declarados. 

Los paquetes podrán pesar tres kilos, v paga
rán una peseta de Francia á España y viceversa, 
y cincuenta céntimos de peseta por cada país 
más que atraviesen; es decir, que de Bélgica, por 
ejemplo, costarán seis reales. Si los paquetes 
traen objetos sujetos á derechos, la compañía del 
Norte, encargada de este servicio, en representa
ción y bajo inspección de la dirección de Correos 
los hará adeudar, y pagará su importe, que co
brará del interesado, así como el porte, al entre
garlo. 

El máximum de los valores declarados se ele
va á 35.000 por pliego y el seguro se fija en 
medio por ciento. 

En su sesión del 21, la Conferencia interna
cional de Washington ha acordado que se consi
dere día universal el que principia á las doce de la 
noche en el meridiano de Greenwich y dura las 
veinticuatro horas siguientes. 

El Congreso ha decidido igualmente que los 
días náuticos y astronómicos principien en todas 
partes á las doce de i i noche. 

Igualmente acordó que se aplique el sistema 
decimal á las divisiones del círculo y del tiempo. 

El corresponsal de uno de los diarios de Ma-
lion da cuenta del siguiente hecho que nos abste

nemos de comentar y que no extrañamos, vivien
do bajo la opresión de los gobiernos canovistas: 

" A n t e n y e r tarde Palma (íre&fOi ió un sensible e 's j íff tá , 

cu lo . Krl 'vapor-correo de V'alencM e m b a r c ó 28 penados-

eslo es, 24. hombres y cuatro n ju je iés que van a ex t ingui r 

sus condenas á dist intos correccionctles. ICntre los primeros 

v i al j o v e n cajista Juan Mas, que sa l ió responsable de un 

escrito publicado en E l D e m ó c r a t a y al infeliz Migue l 

Mds, responsable de otro que publ icó el ó r g a n o federal. 

Aunque s e n t í l á s t i m a por todos ellos, no pude contener 

una lágr ima que se me e s c a p ó al considerar que fueran t ra

tados como cr iminales aquellos desdichados, y maniatados 

se les condujera en cuerda desde la c á r c e l al embatcadero, 

custodiados por la guardia c i v i l . 

En E s p a ñ a , donde existe una sociedad protectora de los 

animales, no tenemos quien se interese en i m p e d i r que un 

ciego ó un demente se suicide, ni quien se apiade de los 

faná t icos que por las ideas ó las circunstancias se colocan 

en condiciones desgraciadas. Si as í no fuera, tal vez estos 

dos j ó v e n e s , á m b o s padres de famdia , no l loraran tanto al 

d j ir su p a í s , su casa y su f a m i l i a , para ar ras t rar la cade-

H i del presidai io . 

E l sent imiento u n á n i m e del pa í s estaba con ellos al 

verles pasar, y seguramente censuraba á los que les i m p u l 

saron á colocarse en aquella t r i s t í s i m a s i t u a c i ó n . " 

Dice .57 Correo recibido hoy: 
' ' D i s c u t í a s e ayer en los c í rcu los del salon de Conferen

cias del Congreso, acerca de si el Gobierno, en vista de la 

polvareda que se h a b í a levantado en la o p i n i ó n , contra el 

polaquismo del Gobierno en lo referente á los nombramien

tos de tenientes fiscalas del Consejo de Estado, r e t r o c e d e r í a 

dejando sin efecto la p u b l i c a c i ó n de los decretos. 

En honor de la verdad, muy pocas personas abrigaban 

la esperanza de un retroceso, pero como t o d a v í a h a b í a a l l í 

a l g ú n incauto , puede, desde luego, salir de su error leyendo 

el siguiente decreto que, en p r imer t e rmino , publ ica la 6 V 

c t t a de hoy : 

i i R e a l decreto. —Para la plaza de teniente fiscal pr imero 
del Consejo de Estado, vacante por salida á otro destino 
de D . Is idoro A u t r á n que la d e s e m p e ñ a b a , 

Vengo en nombrar á I ) . Ricardo M o l i n a , teniente í is ra l 
segundo de dicho Consejo; para este cargo á D . Rafael 
M a r t í n e z A g u l l ó , m a r q u é s de V i v e l , que lo es tercero; para 
esta resulta á D , Ju l io Brabo y M o l t ó , que lo es cuarto, y 
para esta plaza á I ) . An ton io M a r í a Mena y Calvo Rubio, 
abogado fiscal susti tuto de la Audiencia de M a d r i d , pro
puesto en la terna elevada al efecto por el presidente del 
Consejo de Estado, con arreglo á lo prescri to en los a r t í 
culos 38 de la ley o r g á n i c a del referido a l to cuerpo, y 3.* 
del real decreto de 24 de Enero de 1875. 

Dado en Palacio á 28 de Octubre de \8S4 .—Alfonso . 
— E l presidente del Consejo, Antonio Cánovas del Cast i l lo. ' ' 

A s í las gasta el s e ñ o r C á a o v a s . 

N o solo autoriza l a polacada, sino que hace de ella gala, 

mandando que el p r imer decreto de la Gaceta de hoy_sea el 

de Ja c o m b i n a c i ó n de los abogados fiscales. 

¡ V i v a n los amigos , aunque perezcan las colonias!" 

JtiOMERO-MANIA. 

Es una verdad harto desdichada éincuestiona-
ble que, de algún tiempo á esta parte, se ha des
arrollado en el gracioso señor ministro de la Go
bernación, un descomedido afán de variarlo, de 
metamorfosearlo todo, sin sujeción á las mas 
rudimentarias reglas de equidad y discreción, y 
sm que de sus pujos reformadores, que tocan con 
los linderos de la manía, resulte ventaja positiva 
de ninguna clase con barrenamiento del buen 
sentido y desdoro de un gobernante que se ape-
llida^ conservador. • 

, si'Q hayamos de resucitar hechos por de-
mas sabidos y cuerdamente censurados por la 
opinión, apuntaremos uno de reciente consuma
ción cual es, la medida que con algunos dignos 
empleados del cuerpo de telégrafos ha usado el 
señor Romero Robledo, poco há, por circunstan
cias tan baladíes como onerosas para quien las 
justipreció en tan descabellada como tiránica 
í orina. 

Trátase de unos cuantos subalternos de telé

grafos quienes, sabiendo agradecer los favo** 
como los seres bien criados—que algo se han f 
distinguir de ciertos orgullosos mdguates-—ha 
testimoniado su gratitud á ilustrados coleo-asdl 
la corte, entre los cuales cuéntase fíl Porvenir 
por la brillante, franca y noble defensa que laJ 
citadas publicaciones vienen haciendo con adh? 
sion y aplauso públicos. 

Por esto, por tan deplorable motivo, el señon 
Romero halos trasladado de aquí para allí en! 
viando algunos á Canarias, irrogándoles, conm 
es natural que suceda, cuantiosos dispendios v 
dolorosos sacrificios para quienes viven una vida 
apremiante, por no cobrar sueldos ni siquiera de 
los empleados en una portería ministerial. 

_ Si todas his mejoras que el señor Romero ha 
iniciado y continuaría ejercitando si las circuns. 
tancias no se lo impidiesen, han de ser de la 
calaña y entidad de la en cuestión, medrados 
están los funcionarios públicos que tengan QUQ 
habérselas con el pollo, por la terrible falta de 
ser caballeros y reconocidos á un favor. 

Inicuo, sobre toda ponderación, parécenos ese 
acto ejecutado sin reservas ni humanitarios fi
nes—a cuyos debe propender toda idea de los 
hombres de Estado—trasladando á puntos leja
nos á los honrados telegrafistas, haciéndoles 
abandonar familia y todo/sin razón virtual para 
ello. r 

¡Más -valiera que el ministro d é l a Goberna
ción española abandonase pequeñeces tan pe
queñas, y empleara sus esfuerzos en más nobles 
causas que dignificasen su nombre, hoy harto 
achicado de reputación por tales Romero-manías. 

(De L a Voz de Gal ic ia ) 

ECOS. 

. Bajo el epígrafe de Teoría absurda, después 
de reproducir la real, orden confirmando la pro-
videncia de este gobernador civil en virtud de la 
q ue se nos ha impuesto una multa de 500 pesetas, 
dice nuestro querido colega La Iberia: 

" D e tal calibre son los desatinos que se afirman en los 

p re ínber tos considerandos, que bien podemos renunciar á co

mentarlos, porque ellos mismos se bastan y sobran para for

mular la m á s e n é r g i c a censura contra el min i s t ro que ha 

suscrito semejantes desatinos. 

Sobre los a t revimientos del s e ñ o r Romero Robledo se ha 

dicho tanto y tan bien formulado, que la p luma se resiste 

a repetir cosas demasiado conocidas; pero pocas veces se 

h a b r á visto un alarde de arbi t rar iedad tan notorio y escan

daloso como el que aparece comparando el p r imer resultando 

con la parte disposi t iva de la real orden, pues á la vez que 

se af irma que la ley de pol ic ía de impren ta ha derogado to . 

das las "disposiciones especiales relat ivas á la imprenta"; 

se aplica á la impren ta una ley que resulta, no sólo especial 

sino p a r t i c u l a r í s i m a aplicada á la i m p r e n t a . 

Pero todo esto es tortas y fian pintado, si se tiene en 

cuenta, no solo el t iempo que han tardado en Gobernación 

á d i s c u r r i r la r e so luc ión (siete meses), sino la causa de la 

mul ta , qae es bochornosa para el Gabinete , cuyo atrevi

miento para faltar á la ley pasa los l í m i t e s de lo incon

cebible . 

Ea causa es lisa y l lanamente qne en Orense hay uao 

de tantos Bugallales como pueblan el mundo del presupues

to, que es en una pieza (y buena) gobernador de la provincia 

y notario de Puenteareas. Cont ra esta incompatibi l idad 

escandalosa ha hecho y sigue haciendo nuestro colega EL 

E c o una e n é r g i c a c a m p a ñ a , tepi t iendo lo dicho en toda la 

prensa y en el Pa i lamento . N o ha conseguido que se reme

die la a rb i t ra r iedad; pero en cambio le han impuesto una 

mul t a que acaba de ser confi rmada. 

Just icia conservadora." 

La Voz de Galicia, ocupándose del particular, 
añade: 

" E n puridad de verdad es a l tamente lamentable que las 
inquinas conservadoras se resuelvan en mordazas y encar
celamientos para los periodistas. ¡ E l l o s , que son los des
interesados vindicadores de nuestra patr ia , quien por otra 
parte no les ringle ni siquiera el t r ibu to del recuerdo pos-
tumo! 

http://parte.de
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fío desmaye, y no d e s m a y a r á E L Reo DE OUT.NSE 

Pasarán todos los Bugaltales del mundo, como ha pasa-

¿fí e\ cólera y siempre q n e d a i á en pie la i i i t e^r idad de! c iu 

(¡¿daño benrado, la denodada v a l e n l í a del periodista que 

puede llevar a l ta la frente, y la sa t i s facc ión de habeise ba

tido en defensa de la l iber tad y la j u s l i c i a . 

¡Dien hace en decir nuestro c o m p a ñ e r o con e n t u s i á s t i c o 

patetismo!: 
" ¡ M e d i a d o ejemplo d a r í a m o s si siendo ciudad mos de un 

pUel,li) libre fuésemos á consentir que se nos pusiera una 
muí-daza!" 

, j G a l l a r d á v a l e n t í a id del gobernador y el m i n i s t r o ! " 

Para que el suscritor de E l Ormsano se forta
lezca en su fó y se coníinne en sus propósitos de 
defender, ensalzar y gloriíiear á ios miembros de 
la familia BLif?allal que cobran del presupuesto y 
con el deseo de que nos dé una nueva edición co-
rregida y aumentada de su anónima carta, repro
ducimos á continuación lo que nuestro colega JEl 
ponmir expresa acerca del part cular, después 
déla inserción de la lista por nosotros publicada 
y del aditamento siguiente: 

"D. Luis Espada, su pasante, empleado en Gracia y 
Justicia y diputado á Cortes, por Orense. 

I ) . Seneu Cánido, ídem, diputado á Cortes por Ce-
lanova. 

D. Eduardo Pesqueira, su sobrino, registrador de no 
sabemos donde, 

D. José; Víctor Pesqueira, id., abogado del Estado en 
preparación. 

E l sit de cceta is. 

Después de esto, dígasenos si entre las infinitas plantas 
trepadi ras clasificadas desde í'linio hasta Linñeo, desde és
te hasta Buffón y desde Buffón hasta Cánovas, puede haber 
una que extienda á tales distancias y en tal número sus 
vastagos y raíces. 

Afilemos las podaderas, ó Dios nos coja confesados." 

La Ojnnion, periódico de Pontevedra, coad
yuvando al mayor éxito-de la empresa por noso
tros iniciada añade: 

" E l cuadro es magnífico, pero está incompleto y no 
comprendemos que razones habrá tañido su autor para haber 
prescindido de uno de los colores más salientes, dejando en 
completo olvido á D. Joaquín Roig Bugallal, primo de don 
Saturnino, y sobrino de su lio; escribano de actuaciones en 
Puenteareas, y como tal de inapreciable valor, dentro de la 
coaumidad. Hasta aquí el estado mayor, en cuanto á la 
gente menuda, hizo bien el gacetillero en prescindir de ella 
por no hacer la relación interminable" 

' Después de esto solo se nos ocurre preguntar: 
¿Hay por esos mundos oficiales ó del presupuesto 
algún otro pariente ó adherente de la familia 
Bugallal á quien redimir del olvido? 

Ha sido trasladado á Santiago el oficial í.? 'dé 
la Audiendia de lo criminal de esta provincia don 
Darlo Arias. 

¿Si también tendrá un candidato para esta 
plaza el señor marqués de 'Prives? 

Lo que fuere sonará. 
~ . » . . . . • / . t - * . . ^ , ^ , • • . «& 

El señor administrador principal de Correos 
de esta capital con un interés y celo dignos del 
fflayor elogio, trabaja sin descanso para corregir 
% faltas que se advierten en el servicio de Co
rreos y que tantos perjuicios ocasionan á las em
presas periodísticas, que haciéndose eco de las 
íundadas queja:; de los suscritores reclaman con 
insistencia;la adopción de medidas que tiendan á 
corregir el mal que todos deploramos. 

A este propósito y para auxiliar en cuanto 
nuestras fuerzas alcancen al señor Torres en esa 
impresa que hace tanto honor á sus excelentes 
condiciones y facultades corno funcionario públi
co, rogamos á nuestros suscritores que á partir de 
^ t á techa pongan en nuestro conoeimiento todas 

faltas que adviertan en el servicio de Cotveos 
afin de conseguir con la cooperación de todos se 
se corten de raiz los abusos que vienen cometión-
nose en las administraciones subalternas, entre
gando, si necesario fuese, á los tribunales ordina

rios los funcionarios que faltan á sus deberes 
una vez probada su delincuencia. 

Entre los diputados provinciales salientes, y 
lost[ue desde hoy forman la minoría liberal de h 
Excma. Diputación, agítase el pensamiento de 
obsequiar con un banquete á nuestro querido 
amigo D. Vicente Pérez, demostrando así á la 
vez que su simpatía y cariño al que con afán 
incansable viene trabajando por la preponderan
cia, de la política liberal en esta provincia, los 
lazos de sinceridad y afecto que los unen y la 
decisión y entereza de que se encuentran ani
mados para seguir manteniendo la campaña de 
oposición contra la reaccionaria y desastrosa 
política que en la provincia se está desarrollando. 

Aplaudimos la determinación de los diputados 
liberales, máxime cuando al salir de la Diput icion 
pueden vanagloriarse de haber contribuido coa su 
regeneradora gestión administrativa á enjugar el 
espantoso déficit que pesaba sobre el presupuesto 
provincial. 

Ha estado en esta capital de paso para Gijon 
el coronel de infantería, señor Castro Fernandez. 

Anteayer ha ocurrido en la calle de san Fran
cisco una sensible desgracia. Una niña de dos 
años, cuyos padres se encontraban ausentes, ha 
fallecido víctima de horribles quemaduras, á con
secuencia de haberse inflamado el-petróleo de un 
quinqué. • 

Un amigo nuestro aficionado á estadísticas 
sostiene que la representación de los diputados 
provinciales que han de posesionarse el lunes 
próximo, es una representación interina, y para 
sostenerlo se funda en que los ayuntamientos do 
los tres distritos en que se han celebrado elec
ciones para la renovación de diputados funcio
nan interinamente, por lo menos en su inmensa 
mayoría. 

Las corporaciones municipales interinas, de 
n ingún modo pueden ser la expresión libérrima 
de los electores, y estando éstas divorciadas de 
la opinión, claro es, que ésta no podia aceptar 
una lucha electoral presidida por alcaldes interi
nos, nombrados con estricta sujeción á las con
veniencias de la política dominante. 

Pesa además en favor de la opinión de - nuestro 
amigo, una razón y no de pequeña monta: el re
traimiento del partido fusionista, del izquierdis
ta, del posibilista y del demócrata-prog'resista, 
es decir, el de las diversas procedencias liberales 
ha sido un hecho consumado y fuera de dudas 
en las elecciones para diputados provinciales 
últimamente celebradas en esta provincia; de lo 
que se deduce que los nuevos diputados provin
ciales vienen á representar la voluntad de los 
alcaldes interinos, quienes para desempeñar esta 
farsa no habrán tenido en cuenta más que las 
indicáciones del gobernador-notario. 

.Resulta por lo tanto casi evidente que los 
nuevos diputados provinciales son interinos; in 
terinidad que á nuestro juicio ña de ser muy 
corta, para bien de los intereses de la provincia 
y de la libertad. 

Ha fallecido el médico de la Puebla de Trives, 
D. Antonio Vázquez Reguera. 

E l pundonoroso militar D. Leopoldo Caula, 
comandante del batallón reserva de esta capital, 
ha sido trasladado á la de Tuy. 

Con toda nuestra alma agradecemos á nues
tros queridos amigos del Barco de Valdeorras la 
prueba de solidaridad de partido y afecto perso-
nal que nos han dado en carta que acabamos de 
recibir, en. la que con una expontaneidad y des
interés sinceros nos manifiestan su vehemente 
propósito de no ser los últimos á contribuir con 
su contingente al pago de la multa que se nos 
ha impuesto y que el ministro do la Gobernación 
confirmó recientemente. 

Ya en otra ocasión y C3n motivos análogos 
hemos manifestado que no necesitábamos iín-

poner á nuestros entusiastas correligíonal 
ningún género de sacrificios, una vez que,1 
propietario de esta publicación, anticipándose a" 
los deseos de todos y á nuestra previsión ha cons
tituido en la Caja del Tesoro la cantidad importe 
de la multa. 

Tiempo andando puede se? que nos veamos en 
el caso de aceptar estos generosos ofrecimientos, 
porque estarnos resueltos, á pesar de la carta 
blanca que el señor ministro de la Gobernación 
acaba de dar al gobernador de esta provincia 
para hacernos callar á fuerza de multas, á soste
ner con la misma fé, entereza y energía la cam
paña que hemos emprendido contra los escánda
los, arbitrariedades y atropellos que aquí se 
cometen. 

Téngalo así entendido el señor Bugallal. Nos
otros permaneceremos siempre en la brecha, lu 
chando por la libertad y la justicia, denunciando 
sus abusos y su incompatibilidad escandalosa y 
diciendo á los cuatro vientos que como goberna
dor-notario es una de las mayores calamidades 
que pueden afligir á esta provincia sin ventura, 
aun cuando para vencernos no emplee otras ar
mas que la imposición de multas. 

* * 
Ahora salimos—por lo menos así nos lo ma

nifiesta en carta un amigo—conque el ministro 
de Esp-iua en Lisboa D. Saturnino Alvarez Bu
gallal tropieza con graves dificulades para soste
ner sus relaciones con los representantes, de 
potencias extranjeras, á causa de no poseer la 
lengua francesa, que viene aser ia oficial en el 
mundo de la diplomacia. 

Con motivo de las cuarentenas descubrióse 
esta falta dé S, E. imperdonable en un diplomá
tico, dando márgen á diversos rumores acerca de 
su competencia filológica. Entre estos merece 
especial mención el que asegura que el señor A U 
varez Bugallal sostiene sus relaciones con ei 
Gobierno lusitano haciendo uso del gallego y que 
éste lo posee medianamente, gracias á las leccio
nes que ha recibido de su tio D. José Eamou 
Bugallal. 

. * 

Asegúrase que para el primer turno de la Co
misión provincial serán elegidos D. José Siso, don 
Augusto Trincado y D. José Lorenzo Gil. La pre
sidencia fluctúa entre los señores Siso, Deza y 
Pe d rayo. 

Ha sido nombrado juez de instrucción de Pue
bla de Trives, D. Modesto Bolaño Peñamaría. 

* • • 

* * 
Ayer ha llegado á esta capital el gobernador 

civil de esta provincia y notario de Puenteareas, 
D. José Ramón Bugallal. 

Le ha llegado el turno al notario de funcionar 
como gobernador. 

Elegidos los turnos de la Comisión permanen
te y removido el personal de las dependencias de 
la provincia, volverá el gobernador á actuar de 
curial. 

¡Todo ello, por supuesto, COMPETENTEMEINTE 
AUTORIZADO! 

* * 
Se halla completamente restablecido de la i n 

disposición que venia padeciendo el notario don 
Fermín Brey. 

Celebramos que nuestro querido amigo pueda 
continuar consagrándose con asiduidad á sus ha
bituales tareas. 

TELEGRAMA. 

Madrid! .0 
Sagasáa c o n t i n ú a mijoraiiclo de s u in* 

disposücion. 
lkapa a c o r d ó erear dos cardenales con* 

sisiorio I O Noviembre. Uno de ellos s e r á 
arzoB>lsg»o Valencia . 

Fa i s lon i s ías t o m a r á n parte e l e c c i ó n 
presidente ¡LHpntacion Aladrid. 

Consolidada SO'OO. 

IMPRENTA DE EL EOQ m ORENSE. 
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de Dresde (Sajonia). 

Sobro los ya obtenidos en las mas importantes 
exposiciones universales, acaba de obtener líí^ 

M & S A T T O ^'UltJ^fifO en la Exposicioii de la 
aSocíedad Económica de Amigos del País de Valencia 

n n m DE m i m \ u n n HACER OJALES 
DE GRAN UTILIDAD PARA LOS TALLERES DE SASTRERIA. 

Se f f a r a n í í z a n las snáfj juiaias de c o s e r » 

V E X T A A P L A Z O S Y A L G O M A D O 
Los miles de máquinas que se lian vendido el 

año último, prueban la aceptación que les ha 
dispensado el público. 

REPRESENTANTE EN ORENSE: 

Establecimiento de calzado de DON RAMON 
GARCIA SUEIRO, calle de las Tiendas, esquina 

' á la de Tetuan y plaza de la Constitución. 
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S I N C O M P E T E N C I A 

PRAGTÍGANTE 

Se necesita uno bien ins
truido para la Farmacia del 
Dr. Buslamanle, en Porluga-
Jele. 

Dirigirse en la Coruña á 
D. Ricardo Bescansa-Real-27 

10—.« 

VENTA. 

A voluntad de su dueño se 
vende la casa núm. 58 de la 
calle del Progreso de esta ciu
dad. 

Las personas que se in te 
resen en su adquisición pue
den concurrir á la misma ca
sa el dia 3 del entrante mes 
de Noviembre. 

CURA LOS PADECIMIENTOS BEL ESTOMAGO 
Werficacion eficaz contra las afecciones del estomago, sea dolor, a ced í a ó v i -

nagres, v ó m i t o s d e s p u é s de las comidas, inapetem ias, debilidad estomacal, sabu
rras, disenteria, y en general para todas aquellas molestias que revelen malas 
digestiones, sean ó no dulorosas. 

Para mayores datos d i r ig i r se al autor. 
DEPOSITO, Sev i I I I ; el autor, Farmacia Globo: Tetuan 20. 
ORENSE: Farmacia de D . A n t o n i o F . Reynoso. 

Precio «Se cada frasco, 2 4 rs . 

I J I G I E N ' I C A - - M E D I C 1 N A L Y D E SUPERIOR A R O M A PARA 

E L T O C A D O R . — D O C E REALES C U A R T I L L O . 

ANTES BOTICA DE D. LEON 

Productos químicos, médicos, farmacéuticos 
H y para las arles, pinturas, brochas, barnices 

tintóreos, aparatos ortopédicos, completo surti
do en perfumería y frecuentes remesas de aguas 
minerales. 

Se s irven pedidos á ios comprofesores con pro-
porciunal descuento. 
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En la imprenta de este periódico, 
5, se hacen toda clase de 

economía. 
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Procedente de Portugal, en donde sus trabajos 
gozan de justa fama, acaba de llegar áes ta población 
y se detendrá en ella el tiempo necesario para termi
nar los trabajos que se le encarguen, el conocido re
tratista al óleo y al lápiz D. Carmo Reis. 

En el l i o l d restaurant Inglés, donde se hospe
da/podrán los que lo deseen examinar algunas obras 
de este artista. 


